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Doctora. 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Mocoa – Putumayo. 
L.        C. 
 
 
ASUNTO: RECURSO REPOSICION Y APELACION. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO VERBAL 

RADICADO:  2012 – 00146-00 

DEMANDANTE: EDGAR LEANDRO MORALES 

DEMANDADO: MARIO ANTONIO ALVARES y otros 

 
 
EDGAR LEANDRO MORALES, ciudadano Colombiano, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Mocoa – putumayo,  abogado titulado y 
en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre 
propio, en mi calidad de demandante, por medio del presente escrito, dentro 
del término legal, respetuosamente me permito PRESENTAR RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION, contra el NUMERAL 4 del auto 
del 23-02-2022, (notificado por estados el 24 de marzo de 2022) para tal efecto, 
me permito presentar los siguientes MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:   
 
 
1-.  El señor MARIO ANTONIO ALVAREZ CORDOBA, presenta el siguiente 
escrito por medio del cual su señoría, decide compulsar copias tanto a la 
secretaria del despacho, Dra. GIOVANNA RIASCOS RECALDE, como al 
suscrito, al respecto me permito manifestarle que frente a estos hechos ya me 
pronuncie en escrito del 17 de marzo de 2020, y a su vez, realizaré unos 
planteamientos en este recurso, a fin de que se reponga la decisión de ordenar 
la compulsa de copias, puesto que ella carece de sustento probatorio mínimo 
de carácter objetivo, que permita pensar que estamos en presencia de una falta 
disciplinaria y seamos sometidos a una investigación de este tipo. 
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2-. Su señoría decide compulsar copias, argumentando textualmente que “el 
despacho no puede pasar por alto las denuncias del señor MARIO ANTONIO 
ORTEGA MUÑOZ” (sic), por lo que se hace necesario compulsar copias a la 
comisión seccional de disciplina judicial de Nariño, con el fin de que investiguen 
en lo de su competencia. 
 

Con todo el respeto que profeso por su señoría, me encuentro inconforme, con su 
decisión y por ello la impugno, pues esta decisión carece de la motivación exigida en las 
providencias judiciales conforme al Art. 42 num. 7 del CGP, deberes del juez, no existe 
en el escrito del señor ALVAREZ CORDOBA,  el más mínimo de información 
legalmente obtenida o evidencia que permita respaldar lo que dice, además, si él desea 
interponer alguna denuncia en contra nuestra, como se motiva en su auto, debió hacerlo 
el mismo, con argumentos y con elementos materiales probatorios o evidencia física, 
que respalde sus afirmaciones, denuncia que deberá respetar los términos de caducidad 
y prescripción de los hechos que aduce, así mismo aportar material probatorio de sus 
dichos, quedando a salvo nuestro derecho de contra denunciarlo por falsa denuncia y 
cobrarle los perjuicios causados a nuestro buen nombre, como en efecto ya lo he iniciado 
ante las autoridades competentes. 
 
El despacho tendría el deber de compulsar copias, siempre que advirtiera la posible 
existencia o comisión de una falta disciplinaria y ello se daría siempre y cuando el 
supuesto denunciante allegara algún medio de convicción que permita objetivamente 
sostener sus dichos, lo cual no ha ocurrido en este evento, sus afirmaciones son 
genérales, no informa las circunstancias de tiempo modo y lugar en que ocurrieron los 
hechos, si el suscrito a entregado regalos o a sostenido un romance a cambio de 
información, donde está la prueba de los regalos? cual es la prueba de una relación 
sentimental? a cuál información se refiere?  de que procesos judiciales habla? ¿A qué 
documentos tengo acceso antes que las otras partes? ¿cuál es el nombre de los 3 
abogados que se negaron a conocer su caso? 
 
Señora Juez, brilla por su ausencia prueba alguna en ese sentido y por ende usted no 
cuenta con argumentos mas que los que expuso en su numeral 4, para compulsarnos 
copias, por ello esta compulsa de copias no tiene motivación mas que un escrito espurio 
sin elementos que lo respalden. 
 
No se hizo uso del mecanismo jurídico de RECUSACION, contra el secretario, conforme 
al art. 155 del CPC hoy 146 del CGP, -respecto a estos hechos presente una denuncia de 
carácter penal en su contra, porque es totalmente falso que la Dra. GIOVANNA 
RIASCOS, me haya favorecido y haya dado información del despacho, esta calumnia 
como la injuria que realiza, las he puesto en conocimiento ante la FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION,- para tal efecto aporte la correspondiente denuncia con la prueba de 
envío. 
 
Incisito, respecto a que conozca documentos del despacho, no sé a qué documentos hace 
referencia, ya que todos los documentos se suben al expediente digital y en la medida 
que reviso mis procesos, tengo accesos a ellos, la manifestación que en este despacho es 
difícil ganarme un proceso es falsa y es fácil darse cuenta de ello, pues son muy pocos 
los casos que manejo en este juzgado, lo cual puede verificarse en los libros radicadores 
cuales asuntos están activos, y además, en algunos ha salido fallo en mi contra como por 
ejemplo, en el PROCESO ABREVIADO DE ENTREGA MATERIAL POR EL 
TRADENTE AL ADQUIRENTE Demandado: IRMA JUANA RIVERA DE BASTIDAS. 
Radicado: 2015- 0271, se profirió sentencia en contra de mi representado, además sería 
bueno saber que abogados han hecho ese tipo de manifestaciones para efectos de 
interrogarlos frente a la afirmación que hace el señor ALVAREZ CORDOBA, frente a 
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que somos delincuentes, solo me resta decir que carece del más mínimo respaldo 
probatorio.  
 
 
Por lo anterior, solicito a su señoría reponer su decisión y en su lugar 
abstenerse de la compulsa de copias, ordenándole al señor MARIO ANTONIO 
ALVAREZ, presente las correspondientes denuncias ante las autoridades 
competentes. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
EDGAR LEANDRO MORALES. 
C.C. 6500051 de Tulua – Valle 
T. P. 119765 del C.S.J. 
 

 


